
RO 80.—MIERCOLES 3 DE ABRIL DE 1935

Artículo 1."—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina /a inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2."—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes , órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de pesda

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

PlIZOVINCJIA JE CÓRDOBA
SE PUBLICA T ODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 1 351

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal p rovincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Manuel Fernández Martínez, contra
acuerdo de la Alcaldía de Córdoba
fecha 31 de Diciembre de 1934, por
el que declara cesante al tecurrente
en el cargo de Guardia municipal, y
que se publique dicho acuerdo en
el 50LETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en el a la Ad-
ministración.

Y en cum p limiento a lo mandado,
expido el p resente en Córdoba a 22
de Marzo de 1935. - El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.—
V° 5.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 1.362

El Tribunal p rovincial de lo Con-
te ncioso-administrativo ha acorda-
do admi ir el recurso iniciado por el
Letrado don Francisco de la Cruz
Ceballos, en nombre de don Manuel
Limones Caro y veintiuno más, con-
tra acuerdo de la Alcaldía de Palma
del Río de 30 de Noviembre de 1934,
por el que deja cesantes a los recu-
rrentes de los cargos que venían de-

sempeñando en el Municipio; y que
se publique dicho acuerdo en el BO-.
LETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren

- interés directo en el negocio y qui-
sieren coadyuvar en él a la Adminis-
tración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 22
de Marzo de 1935. - El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno. -
V.° 13.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 1.363

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado Oon Cecilio Valverde Cano, en
nombre de don Alfonso Sei rano-
Sánchez, contra acuerdo del . Tribu-
nal económico administrativo pro-
vincial fecha 18 de Octubre de 1934,
que desestimó la reclamación del
recurrente contra la cuota que le fue
asignada como contribución espe-
cial por la construcción de un cami-
no vecinal en el Municipio de Carca-
buey, y que se publique dicho
acuerdo en el 50LETIN OFICIAL
de esta p rovincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y q uisieren coayuvar en
el a la administración.

Y en cum p limiento a lo mandado,
expido el p resente en Córdoba a 25
de Marzo de 1935. -El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno. - Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 1.392

Esta Sección, con fecha de hoy,
se ha servido nombrar a don Antonio
Valle Pino, Maestro sustituto de la
séptima escuela nacional de niños
de Aguilar.

Córdoba 25 de Marzo de 1935. -
El Jefe de la Sección, José Coello.

	ANIN•111151-.-0.-41111k	

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

TESORERIA

Num. 1.393

ANUNCIO

En la » Gaceta de Madrid» del día
28 de Marzo próximo pasado se in-
sertan los anuncios para la provisión
por concurso de los cargos de Re-
caudadores de la Hacienda vacantes
en las zonas de Callosa de Ensarriá
provincia de Alicante y Liria provin-
cia de Valencia.

Lo que se hace saber por medio
del presente para general conoci-
miento manifestándose además que
con arreglo a lo dispuesto en la nor-
ma segunda del artículo 28 del Esta-
tuto de Recaudación de 18 de Di-
ciembre de 1928 ( » Gaceta» del 29 del
mismo mes) se admitirán en esta De-
legación de Hacienda las instancias

que en solicitud de dichos cargos se
presentenhasta el día 20 del actual en
que expira el plazo concedido para
ello.

Córdoba 1. 0 de Abril de 1935. - El
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.

Núm. 1.391
Don Luis Rodríguez Cabezas, Pre-

sidente de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Hago saber: Que de conformi-

dad con lo establecido en el Regla-
mento de 10 de Abril de 1871 y con
arreglo a lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Justicia de 28 del
actual, se convocan exámenes de
aptitud de aspirantes a Secretarios
de Juzgados municipales, los que se
celebrarán en esta Audiencia durante
los 15 primeros días del mes de Ma-
yo próximo, debiendo presentarse
las instancias en los 30 días de Abril
próximo, extendidas las mismas en
papel timbrado de 3 pesetas y adhe-
rida una póliza de la Mutualidad ju-
dicial de 3 pesetas con el depósito
de 34 pesetas por derechos de exa-
men y mencionándose en aquellas
todas las circunstancias personales
de los solicitantes.

Dado en Sevilla a 30 de Marzo de
1935.- Luis Rodríguez. - El Secreta-
rio de gobierno, Fermín G. Roncal.

DIE 	 A 	 Franqueo
concertado
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AGENCIA EJECUTIVA DE HACIENDA

Núm. 1.342

Don Rafael Podríguez Ruiz, Agente
ejecutivo por débitos a favor de
la Hacienda.

Hago saber: Que en el expedien-
te que instruyo por débitos de la con-
tribución urbana, 2.°, 3. 0 y 4. 0 trimes-
tres de 1934, se ha dictado, con fecha
19 del corriente la providencia si-
guiente:
PROVIDENCIA. — No habiendo sa-

tisfecho los deudores que a conti-
nuación se expresan sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido reali-
zarse los mismos por el embargo y
venta de bienes muebles y semovien-
tes, se acuerda la enajenación en pú-
blica subasta de los inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos
deudores, cuyo acto se verificará ba-
jo mi presidencia el día 15 Abril
1935 a las diez de la mañana, siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del im porte de la capitalización.
Notifíquese esta providencia al deu•

dar, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales, y Juzgado municipal de la
Izquierda y BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio; advirtiendo pa-
ra conocimiento d2 los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenació t se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

Nombres de los contribuyentes y fin-
cas que se subastan, con expre-
sión de la situación, cabida y lin-
deros. — Capitalización de las mis-
mas, pesetas. — Cargas que gravan
los inmuebles pesetas. Valor pa-
ra la subasta pesetas.

Don Manuel González Zayas, una
casa marcada con el número 8 »Villa
Rosario., en el barrio Sur de Cerro
Mudan°, que linda con terrenos
donde está edificada con una super-
ficie de 17673 metros cuadrados.
Está enclavada en una suerte de te-
rreno de 3 hectáreas, 97 áreas en la
colonia del Cerro Mudan° que linda
al Norte Cañada Peal Soriana, Este
y Sur carret-era de Córdoba a Alma-
den y Oeste Cañada Real Soriana.
Tiene una servidumbre para torna de
agua y se halla sujeta a la reserva
establecida en el artículo 811 del Có-
digo civil. Pesetas 3.750.

2.° Que los deudores o sus cau
sahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso pueden librar
las fincas hasta el momento de cele-
brarse la subasta pagando el princi-
pal, recargos, costas y demás car-
gos del procedimiento.

3. 0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la

celebración del aquel acto, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4. 0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes qne intenta rematar.

5. 0 Qne es obligación del rema-
¡ante entregar en el acto la diferen-
cia cofre el importe del depósito
constituido Y precio de la adjudica-
ción; y

6.° Que si hecha esta no Pudiera
u:timarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
arcas del Tesoro público.

En Córdoba a 19 de Marzo de
1935. El Recaudador, Rafael Ro-
dríguez.

- —

AGENCIA EJECUTIVA

BELMEZ

IMPUESTOS MUNICIPALES :-: REPARTO Y OTROS

AÑOS DE 1931 AL 1934

Núm. 1.369

Por la Agencia ejecutiva del Ayun-
tamiento de esta localided, le ha sido
a usted embargada con esta fecha
por débitos de la expresada contri-
bución, las fincas siguientes:

Una casa en la calle del Santo,
hoy Ramón y Cajal, número 7, mide
de fachada 8'40 metros y de fondo
5'06 metros, linda por la derecha con
la de Luis Molina, izquierda Pedro
José García, hoy Adela Alcalde y
por la espalda con huerto de Enri-
que Moreno Sánchez.

Lo que notifico a usted para que
le conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
da.nientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme -
diatamente proceda a hacer entrega
del T ítulo de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble, y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. a d. I artículo 42 del Re-
glamenio de la Ley Hipotecaria.

Belmez a 25 de Marzo de 1935. —
El Agente ejecutivo, Firma ilegible.
Sr. D. Antonio Delcasar Durnas.

	716.121?-.0-6-431113T-a.e..	

Ayuntamientos
BUJ ALA N CE

Núm. 972

Extractos de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por la Ilustre Cor-
poración municipal del Ayunta-
miento de Buialance, durante el
mes de Enero de 1935 y que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento de cuanto disponen las
vigentes disposiciones.

Sesión supletoria del día 7
Presidencia don Salvador Sabarie-

go Luque.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Dada lectura al borrador del acta

de la sesión anterior, fue aprobado y
firmado por unanimidad, firmándose
en el libro la correspondiente al día
24 del pasado mes de Diciembre.

Se dió cuen a de un telegrama del
Excmo. señor Gobernador civil de
esta provincia, felicitando a la Cor-
poración municipal con motivo de
año nuevo, acordándose agradecer
la atención de la primera autoridad
provincial y corresponder a la misma
haciendo patente la colaboración
más sincera y leal adhesión al Go-
bierno.

Que pase a informe de la Comi-
sión de asuntos jurídicos una carta
de la Caja de Seguros Sociales y de
Ahorros de Anclalucia Occidental so
bre el pago del seguro que corres-
ponde al personal de este Ayunta-
miento.

Prestarle aprobación al extracto
de los acuerdos adoptados por la
Corporación 'municipal en el mes de
Julio del pasado año.

Al darse cuenta de la propuesta
hecha por el señor Alcalde sobre
gratificar en 20 pesetas a Pedro Mo-
rales Arjona, por ser costumbre con-
ferírsela todos los años, por el con-
cepto de su trabajo de apilar leña en
el Matadero municipal, por Secreta-
ría se advirtió que la concesión de
dicha gratif ; cación ha de ser rectifica-
da en otra sesión por no figurar en
el orden del día, se acuerda por Ira-

Virse de una sesión supletoria y oída
la advertencia hecha por el señor Se-
cretario, que en la próxima sesión y
al dar lectura al acta se ratifique la
concesion de dicha gratificación.

Sesión supleto ria del día 14
Presidencia don Salvador Saba-

riego Luque.
Se adoptaron los siguientes aciier

dos:
Declarado abierto el acto, la pre-

sidencia antes de entrar en el .orden
del día, propone se prorrogue por
un mes, la licencia que tiene conce-
dida el señor Alcalde Presidente de
la Corporación don Cristóbal Girón
Romera. Sin discusión se acuerda
por unanimidad y el Secretario ad
vierte que no estando el asunto com-
prendido en el orden del día, no es
eficaz el acuerdo adoptado mientras
no se ratifique en la sesión venideia
previamente comprendido en el or-
den del día y que desde luego se en-
tienda mientras tanto prorrogada la
licencia.

Dada lectura al borrador del acta
de la sesión anterior se acuerda
su aprobación y la ratificación del
acuerdo en aquella adoptado fuera
del orden del día referente a otorgar
a propuesta de la presidencia una
gratificación de 20 pesetas a Pedro
Morales Arjona en concepto de tra-
bajo por la 'opilación de leña para
las necesidades del Matadero, fir-
mándose en el libro la correspon-
diente al día 31 del pasado mes de
Diciembre.

Elevar a acuerdo difinitivo una
propuesta del Negoc i ado de arbitrios
con el conforme de Secretaría, sobre
modificación de cuotas con motivo
de las reclamaciones atendidas por el
Ayuntamiento en el reparto de col.
tribuciones especiales en las obris
de pavimentación de las calles de
travesía de Torredonjimeno a
Carpio.

Que pase a informe de la Comi-
sión de asuntos jurídicos un escd
de don Diego Benítez León, avisar
do con antelación para la rescisi<
del contrato de arriendo de una ea:
en la calle Plaza número nueve d
Departamento de Momente, destina(
a escuela pública.

Al darse cuenta de un oficio d
Arquitecto Escolar de la provincia
don Rafael de la Hoz, acompañado
de un plano para queidlaColrpoprez1
ción preste su conformidad 

a a

muta de una franja de terreno con

los señores Barco Hermanos en
. solar que ocupa el Grupo escolar, s
acuerda por unanimidad, que siend
el Estado el propietario del solar pc
cesión que le hizo este A T itiainr iLer,ip
lo para la construcción 

deir; G

escolar, cesión que se perfeccioni
con la entrega del mismo a una re
presentación de la Dirección Gene
ral de Primera Enseñanza, no fien

facultades para aprobar la proyecta
da permuta de parcela, radicand
esta facultad únicamente en el pode
central, por lo cual el Ayuntamient
no puede . adoptar acuerdo algun
con referencia a ese contrato d
permuta haciendo constar que nos
opone a que se realice siempre qu1

el Estado lo considere convenient i
según los informes que le suminis
tren los técnicos u órganos de
administración llamados a ello.

Autorizar a doña Posa Sorianc
Leña para que realice obras en
casa de su propiedad número 3111
la calle Fermín de esta Ciudad.

Conceder licencia para obras a k
vecina de este ciudad doña Josefi
Gracia Mena.

Autorizar al vecino de esta ciudad,
Antonio Cantador Ganarlo, para oil
haga obras en la casa de su propie
dad número 17 de la calle Jurada.

Conceder autorización a Salvador

Caravaca Barrionuevo, para que rea
lice obras en la casa de su propie
dad número 5 de la calle Rosa de es
ta ciudad.

Por el señor Presidente se propw
so que se dote al Juzgado inunicina
de una mesa dc escritorio que nece
sita y a este propósito se da cuenk
de un oficio del señor Juez municipa
en el que comunica tener noticias (I(
que don alas Lara López, tiene d la

venta una mesa que reune las cell'
diciones apetecidas y la Corpor,F
ción acuerda por unanimidad adclui'
rir la mesa escritorio propuesta pof

la presidencia, facultando a la rni5'

ma para su adquisición directa Pr e

-vio contrato que se realice.

Sesión supletoria del día 21

PLreusqi ude.encia don Salvador Sabar*igo 

la
El

o

in•
a

el

o
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que asista a la subasta para la ena-
genacion de una parcela de terreno
sobrante de la vía p ública en el De-
p artamento de lvlorente, cuyo acuer-
do debe ser ratificado en la sesión
próxima.

Sesión su p letoria del día 28
Presidencia don Salvador Sabarie-

go Luque.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Dada lectura al borrador del acta
de la sesión anterior, fu é aprobado
por unanimidad y firmada en el libro
la corres pondiente al día 14 del ac-
tual.

Los señores Belmonte, Pomán y
Toledado que no asistieron a la se-
Sión del día 21 a que corresponde el
borrador del acta aprobado, salva-
ron su voto en cuanto al acuerdo
adoptado en aquella sesión por el
cual se nombró ciudadano de honor
al Excmo. señor don Alejandro Le-
rroux García, fundamentando esta
salvedad el señor Behnonte en que a
la calda de la Monarquía este Ayun-
tamiento quitó el título de ciudadano
de honor al señor Cruz Conde y
ahora no quiere votar ni consentir
un acuerdo en idéntico sentido adop-
tado en favor de otra persona, por
que el día de mañana puede tener
idéntico resultado al del señor Cruz
Conde.

El señor Román fundamenta su
oposición y su salvedad en que no
está conforme con la orientación po-
lítica de don Alejandro Lerroux Gar-
cía y el señor Toledano por que con-
sidera que la situación que ocupa
hoy el señor Lerroux es preeminente
y adop tar el acuerdo parece indicar
que la Corporación realiza un acto
de servilismo por motivos de mera
complacencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros y no
a la persona de don Alejandro Le-
rroux, entendiendo que este nombra-
miento se debe proponer cuando el
señor Lerroux no sea Presidente del
Consejo de Ministros y no tenga
más condición que la de simple ciu-
dadano.

Ratificar el nombramiento de don
Salvador Toledano Blanco para que
asisra y forme parte de la mesa para
la subasta sobre enagenación de una
parcela sobrante de la vía pública en
el Departamento de Morente.

Al darse cuenta de nna instancia
de don Carlos Sicilia Toledano, en
representación de la Compañía Anó-
nima ivIengemor, en solicitud de que
se presente la copia autorizada del
contrato de suministro de flúido eléc-
trico que tiene celebrado con este
Ayuntamiento y que se expida una
certificación en la que conste el im-
porte total de lo suministrado desde
1. 0 de Enero a 31 de Diciembre de
1934, la Corporación acordó confor-
me a lo solicitado ordenar al señor
Secretario de la Co rp oración que la
escritura p ública en que consta el
contrato de referencia sea entregada
al Rep resentante de la Compañía
Mengemor en esta ciudad, con el fin
de que éste haga su p resentación en
el Registro de la p rop iedad y dili-

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Dada lectura al borrador del acta
de la sesión anterior fue a p robado y
timado por unanimidad, firmándose
en el libro la correspondiente al día
7 del corriente mes.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
presidencia, por el que se dispone
que el día 15 del actual marche a
Córdoba el Secretario de la Corpo-
ración a fin de resolver asuntos de
este Ayuntamiento y que la dieta y
gastos de viaje sean satisfechos con
cargo al p resupuesto municipal.

Se dió lectura de la renuncia que
del cargo de Jefe de vigilancia cle ar-
bitrios ha formulado don Juan Fuen-
tes García, acordándose que se
amortice la plaza.

Fijar como jornal medio de un
bracero en esta localidad y su térmi-
no a los efectos de quintas, en 5'25
pesetas.

Prestar aprobación a la certifica-
ción de obra ejecutada en el acerado
de las calles Carmen, Fernando No-
tario, Pf y Margall, Plaza de Santa
Ana (parte alta) y Luis Escribano de
esta ciu(ad, por el contratista don
Julio Poblete González.

Se dió cuenta de una propuesta
del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba para que se nombre ciudadano
de honor al Excmo. señor Presiden-
te del Consejo de Minisiros don Ale-
jandro Lerroux García y por unani-
midad se adoptó el acuerdo.

Quedar enterada de una orden Ley
rectificada del Excmo. señor Minis-
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
p ublicada en la'Gaceta, del día 13
del actual, dejando en suspenso al-
gunas bases de la Ley de Coordina-
ción de Servicios Sanitarios.

Se dió cuenta de un oficio del
Iltmo. señor Delegado de Hacienda
de esta provincia, por el que autori-
za la ejecución del p resupuesto ordi
liarlo formado por este Ayuntamien-
to para 1935, sin perjuicio de lo que
se resuelva en la reclamación for-
mulada por don Ricardo de Latorre
Villalba, contra la Ordenanza apro-
bada para el reconocimiento sanita-
rio de harinas y la Corporación por
unanimidad, acordó se ponga en eje-
cución expresado presupuesto.

Quedar enterada de un telegrama
del señor Inspector provincial de Sa-
nidad, sobre pago de los haberes a
los titulares sanitarios.

Se dió cuenta de un decreto de la
Alcaldía Presidencia, concediendo 15
días de licencia al brigada de la Guar-
dia municipal don Candelo Osorio
García, y la Corporación por
midad acordó su aprobación.

Prestarle a p robación a los extrac-
tos de los acuerdos adoptados por
la Corporación municipal durante
los meses de Agosto y Septiembre
del año anterior.

Datificar la prórroga de licencia
acordada en la sesión anterior, por
un mes a favor del señor Alcalde
Presidente don Cristóbal Girón Ro-
mera.

Designar al Teniente de Alcalde
don Salvador Toledano Blanco, para

3

a Córdoba para gestionar asuntos
relacionados con el presupuesto mu-
nicipal extraordinario.

A José Flores, 6'25 pesetas, por
jornales invertidos en reparar las me-
sas del Matadero municipal.

A la Casa Padura y otros, 199'35
pesetas, por artículos con destino a
la Secretaría municipal.

A la Imprenta de don Manuel Blan-
co, de Andújar, 206 pesetas, por mo-
delación impresa con destino al Ne-
gociado de quintas de este Ayunta-
miento.

A don Juan Ferrer Martínez, 38'50
pesetas, por gastos de un viaje a
Córdoba para resolver asuntos rela-
cionados con el Presupuesto muni-
cipal.

A Rafael Yebras Cantarero, 25 pe-
setas, por el suministro de trigo para
los palomos del Parque municipal.

A Pedro Morales, 20 pesetas, por
trabajos realizados en el Matadero
municipal.

A la Casa Industrial Metal Quími-
ca de Barcelona, 280 pesetas, por
placas para la circulación de carros.

A varios pobres transeúntes 6 pe-
setas, por socorros facilitados por
este Ayuntamiento.

A Salvador Castro, 80 pesetas,
por una pistola Star para la Guardia
municipal.

A R. Almenara, 85 pesetas, por la
limpieza y reparación de 5 máquinas
de escribir de estas oficinas.

A José Ordóñez, 20 pesetas, por 4
pastillas «Salud. Rara las dependen-
cias municipales.

A Salvador Toledano, 20 pesetas,
por los gastos de un viaje a Pedro
Abad, designado por este Ayunta-
miento para asistir a una reunión de
Alcaldes.

A la Casa Zafra, 60 pesetas, por el
suministro de picón para la calefa-
ción de las oficinas municipales.

A la misma, 3'30 pesetas por ar-
tículos suministrados para el Matade-
ro municipal.

A José Alba Ruiz, 15 pesetas por
el sumistro de carbón para las ofici-
nas de Arbitrios.

Al mismo, 13'05 pesetas por el su-
ministro de carbón con destino a la
Administración de arbitrios.

A don Francisco López Aguado,
10 pesetas por artículos suministra-
dos para un enfermo pobre.

A doña Francisca Eugenia Díaz,
24 pesetas por medicamentos sumi-
nistrados a enfermos pobres.

Requerir a la Excentísirna Diputa-
ción provincial para que se haga car-
go del camino vecinal número 57 de
la Ordenación, por encontrarse ter-
minado.

Tomar en consideración el ruego
del señor Cebrián referente a que se
reparen los pozos del Departamento
de Morente.

Tomar en consideración el ruego
del señor Román, referente a que se
pongan los crist -des en las escuelas
provinciales.

Tomar asimismo en consideración
el ruego del señor Toledano referen-
te a que sea reparada la calle San
Juan. — El Secretario, J. Ferrer.

• * •

genciada que sea por aquella oficina
se devuelva al señor Secretario y en
cuanto a la certificación solicitada
que por Intervención se consignen
los datos a que se refiere la instancia
y por quien corresponda se expida
la certificación solicitada.

Prestarle a probación a la certifi-
cación de obra ejecutada por el con-
tratista don Juan Benítez Soriano en
las obras de acerado de la calle Fer-
mín Galán, trozo comprendido entre
la calle San Francisco y el cruce con
las de Conde y Diez de Febrero,
cuyo valor de la obra devengada por
dicho contratista ascie.nde a 5.564'05
pesetas.

Conceder licencia de tres meses al
Teniente de Alcalde don Salvador
Sabariego Luque.

Acordar la im p rocedencia de tratar
de la renuncia del cargo de Teniente
de Alcalde formulada verbalmente
por dort Ramón Román Otón, por
no figurar en el orden del día.

Se diö cuenta de un oficio del Ilus-
trisimo señor Delegado de Hacienda,
confiriendo audiencia a este Ayunta-
miento conforme a lo p revenido en
el artículo 15 del Peal Decreto de 3
de Noviembre de 1928 en la reclama-
ción promovida por don Ricardo de
Latorre Villalba contra la Ordenanza
aprobada por este Ayuntamiento pa •

rd el ario actual sobre reconocimien-
to sanitario de harinas, acordándose
que por el señor Secretario de la
Corporación se tome nota del expe-
diente de que se trata y se prepare
la contestación a cuy() efecto se tras-
ladará a Córdoba en cuya Delega-
ción de Hacienda, Jefatura de la Sec-
ción de p resupuestos se encuentra
puesto de vista.

Quedar enterada de la aprobación
de un suplemento de crédito para ro-
bustecer el p resupuesto ordinario de
este Ayuntamiento y que ha regido
durante el año de 1934 aprobado por
la Delegagión de Hacienda de esta
provincia.

Aceptar el ofrecimiento de la Sec-
ción de caballos sementales de Cór-
doba para establecer una parada en
esta ciudad, y sufragar los gastos
que se originen por cuenta de este
Ayuntamiento.

Designar al señor Secretario de la
Corp oración municipal para que se
persone en el Tribunal económico
administrativo de la provincia y tome
nota del expediente tramitado a ins-
tancia del vecino de esta ciudad don
Luis Castro Estrada, contra acuerdo
de este Ayutainiento sobre el arbitrio
de pesas y medidas, y prepare la
contestación al mismo.

Prestarle aprobación a la distribu-
ción de fondos formulada por Inter-
vención para el mes actual.

Acordar el pago de una cuenta
rendida por don Francisco Baena
Venzalá, referente a los gastos oca-
sionados en la Cocina Económica.

Informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda se acordó
aprobar y que sean satisfechas las
siguientes cuentas:

Al señor Interventor municipal,
32'50 pesetas por gastos de un viaje
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4
	 BOLETIN OFICIAL

Don Juan Ferrer Martínez, Secretario
del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad de Bujalance.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la ilustre Corporación mu-
nicipal con fecha 25 de los corrien
tes, se acordó por unanimidad apro-
bar el extracio de los acuerdos adop-
tados por la misma en el mes de
Enero próximo pasado y que se re-
mita un ejemplar al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de esta provincia y
otro se fije en el tablón de anuncios
de las Casas Consistoriales.

Y para que conste pongo el pre
sente en Bujalance a 28 de Febrero
de 1935. -Juan Ferrer. - V.° B.°: El
Alcalde, Salvador Sabariego.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.357

Don Luis Gómez Monsalve, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que formado el pa-

drón del impuesto de cédulaS perso-
nales para el año actual, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
15 días hábiles, para que durante el
mismo pueda ser examinado por
cuantos interesados lo deseen y for-
mulen las reclamaciones que sean
pertinentes a su derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque a 28 de Mar-
zo de 1935. - Luis Gómez.

DOS TORRES

Núm. 1.358

Don Roque Serrano López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es
la villa de Dos-Torres.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón del impuesto de cédulas
personales, para el corriente ejerci-
cio, queda expuesto al público en es-
ta Secretaría por termino de 15 días,
y durante las horas de oficina, para
que los interesados puedan hacer las
reclamaciones oportunas.

Dos-Torres 28 de Marzo de 1935.
- Roque Serrano.

LA RAMBLA

Núm. 1.370

Don Diego León Jiménez, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
de campesinos de esta ciudad.
llago saber: Que terminadas las

listas correspondientes a los distin-
tos grupos del Censo de campesinos
de este término, quedan expuestas
en el tablón de anuncios de esta Ca-
sas Consistoriales por término de 10
chas, a fin de que durante los cinco
días siguientes, los interesados que
se consideren agraviados por inclu-
siones o exclusiones indebidas, pue-
dan formular la correspondiente re-
clamación ante esta Junta confeccio-
nadora.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 25 de Marzo de 1935.
Diego León.

HORNACHUELOS

Núm. 1.370 bis

Don AntoniO García Escobar, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta vi' la.
Hago saber: Que formado el Cen

so de campesinos a los efectos de
la Reforma Agraria con arreglo a las
normas dictadas por el Ministerio de
Agricultura en decreto de 13 de Di-
ciembre último, de conformi,W a lo
dispuesto en el artículo 17 del mis-
mo, se exponen al público las listas
comprensivas de los diferentes gru-
pos que abarca el Censo en la Secre-
taría de estas Casas Consistoriales
por plazo de diez días, para que du-
rante este plazo pueda ser examina-
do por quienes se consideren con
derecho a ser incluidos, pudiendo
presentar reclamaciones en los cm n
co días siguientes los que se consi-
deren agraviados por inclusiones o
exclusiones indebidas.

Las reclamaciones dirigidas a la
Junta provincial Agraria, podrán ser
presentadas ante la Junta confeccio
nadora de mi presidencia, desde el
día de mañana y terminará el diez de
Abril próximo.

Le que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hornachuelas 28 de Marzo de 1935.
Antonio García.

PEDROCHE

Núm. 1.388

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de tni presidencia en sesión del
día 2 del próximo pasado Febrero
acordó por unanimidad convocar un
concnrso para proveer en propiedad
la plaza de Matrona de la I3eneficen-
cia municipal con el haber anual de
1.050 pesetas.

Los concursantes presentarán sns
instancias de 10 a 13 todos los días
laborables en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de 30
días hábiles contados desde el en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia acompañadas de los documentos
siguientes:

Certificado de nacimiento.
Idem de antecedentes penales.
ldem de conducta por el señor Al-

calde donde el solicitante tenga su
residencia.

Título o testimonio notarial del
mismo.

Todos los documentos que justifi-
quen los méritos que los concursan-
tes aduzcan.

Serán tenidos eu cuenta como iné
ritás el más elevado título profesio-
nal, los servicios mas relevantes y
reiterados en la profesión y la
gueddd en la categoría, reservándo-
se la Corporación el derecho de
apreciar en conjunto todos los méri-
tos alegados por los concursantes.

Pedroae 27 de Marzo de 1935. -
E. Peralbo.

EL VISO

Núm. 1.390

Don José Ruiz Ruiz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por

el Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión del día veinte del actual
la provisión en propiedad de la
plaza de Oficial tercero de esta Se-
cretaría municipal con el haber
anual de 1.300 pesetas, se abre con-
curso para tal fin por el plazo de
30 días a contar desde el siguien-
te al en que aparezca el pre-
sente edicto publicado en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo deberán los
solicitantes presentar en esta Alcal-
día sus instancias debidamente rein-
tegradas y acompañadas de los
documentos siguientes:

a) Certificado de la partida de
nacimiento por el que se acredite
tener más de 22 arios y menos
de 40.

b) Mera de conducta expedido
por el Alcalde de su última resi-
dencia.

c) Idem de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le impida
el desempeño del cargo, y

d) Cédula personal corriente.
Para tomar parte en el concurso

será condición indispensable ser
natural y vecino de esta villa, tener
conociminetos generales de los
asuntos administrativos, para cuyo
fin sufrirán un previo exámen, que
será eliminatorio, ante la Comisión
que nombre el Ayuntamiento.

Las instancias deberán ir suscri-
tas de puño y letra de los interesa-
dos.

El Viso a 28 de Marzo de 1935.
—José Ruiz.

CABRA

Núm. 1.394

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que por edicto de

esta Alcaldía de fecha 8 de Marzo
último, fué hecho público que el co-
bro del primer plazo de la contribu-
ción especial sobre los propietarios
beneficiados en la construcción del
camino vecinal . del kilómetro 44, de
Cuesta del Espino a Málaga, en el
sitio denominado Llanos de Moniur-
que a enlazar con la carretera de
Baena a Cabra comienza el 1.° de
Abril en curso y termina el 17 del
mismo, cuyo edicto aparece inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 63 de 14 de Marzo
pasado y en los periódicos de la lo-
calidad recordándose de nuevo por
medio del presente, para conoci-
miento de los interesados, para que
dentro del referido plazo voluntario,
puedan satisfacer sus cuotas respec-
tivas, transcurrido el cual se proce-
derá contra los morosos y sin más
trámite por la vía de apremio.

Cabra 1. 0 de Abril de 1935. - Ra-
fael Blanco. - Por mandado de su
señoría: El Oficial mayor en fun-
ciones de Secretario, Francisco
Grande.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.333

Don Angel Cano y Säinz de Trapa.
ga, Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de las aves de corral que
después se reseñarán, propiedad de
Antonio Berra' Berral, vecino de
Puente Genil, robadas del corral de
su casa calle Molinos número 28 de

dicha villa, la noche del 19 de los co-
rrientes, deteniéndose a sus p osee-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 51 de 1935 por el
hecho expresado.

Señas
Once gallinas y un gallo de distin-

tos plumajes.
Dado en Aguilar de la Frontera a

26 de Marzo de 1935. - Angel Cano.
- El Secretario, Fernando Sánchez,

CASTRO DEL RIO

Núm. 1 334

Don Al tonio Navas Romero, Juez de
Instrucción de esta villa y su par,
iido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes
de la policía Judicial, dispongan se
proceda a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán, propias de

Antonio Pérez Adrián, vecino de Es-
pejo y que fueron sustraídas en la
madrugada del día 24 del actual, del
cortijo denominado Duendes, de este
término; y siendo habidas se pondrán
a disposición de este Juzgado con Id

persona o personas en cuyo poder
se hallen si no acreditan su legílima
adquisición, procediéndose tambien
a la busca del autor o autores del he-
cho, que del mismo modo se pondrá
a disposición de este dicho Juzgado k
y en el depósito municipal de este

partido.
Dado en Castro del Pío a 27 de

Marzo de 1935. - Antonio Navas.-
Por mandado del señor Juez, Manuel

Saravia.
Reseña

Una mula torda clara, de unos 20

anos, herrada de las manos, con hie-
rro particular en forma de S. en Ca'

dera derecha.
Una potra de tres anos, torda os,

cura, hierro particular 1-1 P cadera
derecha y el de la Compañía Fénixl
Agricola letra V númzro 15 nalga iz'i

quiercla, herrada de las manos.

MONTORO

Min. 1.351

Don loaquín de Lora López, Nade
Instrucción de esta ciudad Y su

partido.
Por el presente ruego y encargoa

todas las autoridades civiles y milita'
res e individuos de policía judicial
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de la Nación, p rocedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán, sustraídas en la noche del 23 al
24 de los corrientes, de la finca Rin-
cón, término de Villafranca, al veci-
no de Villanueva de Córdoba, Fran-
cisco Higuera Díaz, cuyos semovien-
tes de ser habidos sean p uestos a
disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos p oseedores según tengo
acordado en el sumario número 44
de 1935.

Dado en Montoro a 27 de Marzo
de 1935. Joaquín de Lora. - El Se-
cretario, Mariano López.

Señas de las caballerías.

Mulo cuatro años, rojo, con la
marca y mula de 18 a 20 años, casta-
ña oscura, menos de marca, ambos
con hierro Fénix A g rícola, V-2 en
cadera izquierda.

Núm. 1.354

COR DOBA

Núm. 1.377

Don Joaquín de Lora López, Juez de
Instrucción de este partido,
Por el presente edicto se ofrece el

sumario número 27 del corriente ario
al familiar mas cercano de Juan
Fuentes Carmona que a pareció ca-
dáver el dia uno del actual en un
chozo que existe dentro del haza
de Valdechorchos pago de Guadatín
término de Villafranca y se hace sa-
ber que por si o por persona autori-
zada comparezca en el Juzgado mu-
nicipal de Villafranca a recoger el
metálico y efecto encontrados a di-
cho cadáver y que son los siguien-
tes: una petaca, dos monedas de 10
céntimos, seis de dos, una de 15 de
la cocina económica de San José de
Sevilla y de la razón Social Sánchez
Vidaruets y Compañía de Córdoba.
pues así lo tengo acordado en el ex-
p resado sumario.

Dado en Montoro a 28 de Marzo
de 1935. Joaquín de Lora. - El Se-
cretario, Mariano López.
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ECIJA

Núm. 1.355

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción del partido de Ecija.
Por el presente se interesa de to-

das las autoridades y agentes de la
policía judicial, la práctica de diligen-
cias encaminadas a averiguar quien
sea el dueño de la caballería que
despues se reseña, que ha sido inter-
venida por s u ponerse sea sustraida,
así como se averigüe también la fe-
cha y lugar de donde fuera sustraida,
comunicándolo a este Juzgado: y se
cita y llama al que se crea dueño de
dicha caballería, para que dentro del
termino de 15 dias com parezca ante
este Juzgado al objeto de que le sea
entregada una vez acredite su dere-
cho y recibirle declaración en suma-
rio que se instruye con el núm. 29 del
corriente año por hurto contra Juan
Corles Santiago y otros, p revinien-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Ecija, a 29 de Marzo de
1935,- José Luzón.--E1 Secretario ju-
dicial, Federico Barrachina.

EL CARPIO

Núm. 1.356

Don Antonio Lara S'arasona, Juez
municipal suplente de esta villa de
El Carpio.
Hago saber: Que habiendo queda-

do desierto el concurso de traslado
para proveer el cargo de Secretario
suplente de este Juzgado municipal
y en virtud de orden de la Superiori-
dad, se anuncia nuevamente a con-
curso libre por turno libre, conforme
establece la Ley Orgánica del Poder
judicial, y Reglamento de 10 de Abril
de 1871 y demás dis posiciones corn
p lementarias hasta la fecha.

Los aspirantes a dicho cargo pre-
sentarán sus solicitudes debieamen-
te reintegradas, y legalizadas en su
caso, ante este Juzgado municipal,
dentro del plazo de 15 días a contar
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto el p resente en el BOLE-
-FIN OFICIAL de esta provincia y en
la -Gaceta de Madrid-, acompaña-
das con los documentos siguientes:
Certificado de aptitud u otros docu-
mentos que justifiquen sus méritos;
Certificación de su nacimiento. Infor-
me de buena conducta y certificado
de penales.

Se hace constar que esta pobla-
ción tiene 5.192 habitantes de dere-
cho y 5.155 de hecho; y que el Se-
cretario no percibe mas derechos
que los señalados por Arancel.

Dado en El Carpio a 27 de Marzo
de 1935. - Antonio Lara. El Secre-
tario P. S. M., José Artero.

POZOBLANCO

Núm. 1.372

CÉDULA DE CITACIÓN

Por providencia fecha de hoy dic-
tada por el señor Juez de lnstruccion
de este partido, en el sumario que
en este Juzgado se instruye con el
número 110 del pasado ario, por hur-
to de caballería, contra Antón Mere-
día Carbonell y Manuel Flores Jimé-
nez; se manda citar a un tal Ignacio
Sánchez Serrano, que se dice ser
vecino de Membrilla (Ciudad Peal)
para que com p arezca ante el mismo
dentro del término de 10 días a con-
tar desde el siguiente al en que la
presente a parezca inserta, con el fin
de res ponder a los cargos que en di-
cho sumario le resultan; apercibien-
dole que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma al Ignacio Sánchez
Serrano, expido la p resente que fir-
mo en Pozoblanco a 30 de Marzo de
1935. - El Secretario, Miguel Ore-
llana.

RUTE

Núm. 1.374

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de Instrucción del partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades procedan a la
busca y rescate de un paquete conte-
niendo una pieza de percal raso,
blanco a listas de 38 metros, a 1'40
pesetas metro, una pieza seda entre-
telas de americana con 36 metros a
1'35 corle de traje negro de caballe-
ro de tres metros, valorado en 35 pe-
setas, otro idem idem de 2'10 metros
valorado en 19 pesetas y cinco me-
tros de crespón negrón para vestido
de señora valorado en 27 pesetas,
sustraídos a Antonio Subira Corrales
de un camión en que los conducía
desde Antequera a Benamejf, cuya
falta notó en el surtidor de gasolina
y cuyos efectos caso de ser habidos
serán puestos a disposición de este
Juzgado con sus p oseedores ilegíti-
mos pues así lo tengo acordado en
el sumario número 36 de 1935, so-
bre hurto.

Dado en Pute a 30 de Marzo de
1935. - Miguel Quijano. - El Secre-
tario, Manuel Pueda.

Núm. 1.376

CÉDULA DE NOTIKCACIÓN

En el juicio de faltas que se dirá
seguido en este Juzgado sobre hurto
de aceituna contra Juan de Mata Ta-
pia Morales, de paradero desconoci-
do, ha recaido sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA. -En la ciudad de
Baena a 14 de Enero de 1932; el se.
ñor Juez municipal, constituido en
Audiencia pública, visto el anterior
juicio de faltas seguido entre partes
como denunciantes los guardas ru-
rales Manuel Bazuelo y Manuel Ro-
dríguez, como denunciado Juan de
Tapia Morales, y perjudicado Ma-
nuel Arévalo y Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Juan de Tapia
Morales, a la pena de ocho días de
arresto menor, pago de costas y re-
p aración del daño causado al perju-
dicado en ochenta céntimos de pe-
seta. Así por esta mi sentencia defini-
tivamente juzgando, la pronuncio
mando y firmo. - V. Herranz. 2u-
bricado.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma al inculpado de pa-
radero desconocido, expida la pre-
sente para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia.

Baena 27 de Marzo de 1935. -J.
Megías.

Reseña
Mulo capón, castaño, alzada 1'43,

cabos negros, bozo claro, y b. b. en
negro, herrado de las manos. luna-
res blancos en los costillares, de se-
ñales de a parejo y del ataharre, de 10
años. hierro particular en la tabla de-
recha del cuello, que parece ser
J. M. ' P. y el del Fénix letra V núme-
ro confuso en brazuelo izquierdo.

Núm. 1.373

Don Carlos Viada y López Puigcer-
ver, Juez de Instrucción de este
partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la p olicía judicial p ractiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
diez años, 1'43 de alzada, castaña,
con un hierro en el muslo izquierdo,
exostosis en la rodilla de la mano iz-
q uierda, cabos más oscuros y en el
mnslo derecho letra K número 1;
una potra de cinco meses en Sep-
tiembre último, 1'20 de alzada, cas-
taña oscura, raya de mulo y el hierro
K número 1 muslo derecho, ambas
aseguradas en la Compañía Unión
Ganadera; hurtadas al vecino de es-
ta ciudad Cristóbal Romero Aranda,
la noche del 27 al 28 del actual de la
finca La Aliseda, término de la mis-
ma y de ser habidas sean puestas a
mi disposición y asímismo en la pri-
sión p reventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no acredita su legítima adqui-
sición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal mo-
tivo.

Dado en Pozoblanco a 29 de Mar-
zo de 1935. - Carlos Viada. - El Se-
cretario, Miguel Orellana.

BAENA

Núm. 1.375

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de faltas que se dirá,
seguido en este Juzgado sobre hurto
de aceituna, contra otros y Rafael
Cárdenas Molina y José Tarifa Ordó-
ñez, de paradero desconocido, ha
recaido sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

SENTENCIA. - En la ciudad de

Baena a 9 de Abril de 1932, el señor
don José J. Valdelomar Santaella,
Juez municipal Letrado, constituido
en Audiencia pública; visto el ante-
rior juicio de faltas, seguido entre
partes. como denunciante la Guardia
civil del puesto de Castro del Pío,
como denunciados José María More-
no Ayllón, José Villarreal Galisteo,
Rafael Cárdenas Molina y José Tari-
fa Ordóñez, y perjudicado don Feli-
pe Núñez Fernández; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los inculpados José María
Moreno Ayllón, José Villarreal Ga-
listeo, Rafael Cárdenas Molina y Jo-
sé Tarifa Ordóñez, a la pena de 8
días de arresto menor, y pago de
costas por cuartas partes. Así por
esta mi sentencia definitivamente Juz-
gando lo p ronuncio mando y firmo.
- José J. Valdelomar. Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados Rafael Cár-
denas Molina y José Tarifa Ordóñez,
de paradero desconocido expido la
p resente que Se insertará en ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Baena 27 de Marzo de 1935. - El
Secretario, J. Megías.

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el p resente, en nombre del Es-

tado. exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
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de 20 gallinas, que el día 26 del ac-
tual fueron sustraidas a don Rafael
García Cívico, vecino de esta capi-
tal, del sitio finca Alamiriya de este
partido; y a la captura y conducción
a esta caicel corno detenido del au-
tor o autores del hecho, y rescate de
las aves que pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cnyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Marzo
de 1934. - Marcial Zurera Romero. -
El Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 1.378

CÉDULA DE OFRECIMIENTO

En virtud de providencia de hoy
dictada en el sumario que se instru-
ye en este Juzgado con el número
127 del año actual por muerte a con
secuencia de quemaduras de Ana
González Pena de 33 años de edad,
soltera, natural de Cádiz y última-
mente de estos vecinos, se hace sa-
ber a los parientes de la misma, el
paradero de los cuales se descono-
ce, el derecho que les otorga el ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal. Y para que le sirva de
ofrecimiento en forma expido la pre
sente en Córdoba a 30 de Marzo de
1935. - El Secretario, Antonio Mal -
tín.

Núm. 1.379

Don Marcial Zurera Romero. Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de ses agentes a la busca del
reloj que al final se reseña, que el
día 21 del actual fue sustraido a do-
ña Isabel Rosal Márquez, vecina de
esta -capital, de su domicilio Avenida
de América sin número; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel co-
mo detenido del autor o autores del
hecho, y el reloj de ser encontrado,
lo pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Marzo
de 1935. - Marcial Zurera Romero. -
El Secretario. José M. Cortázar.

Reseña

Un reloj de oro para señora de
pulsera en forma cuadrada, peque-
ño, con esfera de nacar y una pulse
ra de cadena chapada.

Núm. 1.380

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca del
arado que al final se reseña, que el

día 24 del actual fu é sustraído a don
José Soria Infante, vecino de Villavi-
ciosa, del sitio conocido por Cemen-
terio Viejo, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
corno detenido del autor o autores
del hecho y el arado de ser encon-
trado lo pondrán a mi disposición
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Marzo
de 1935. - Marcial Zurera.--El Secre-
tario, José M. Cortázar.

Reseña
Un arado de hierro, cuyas piezas

estan marcadas con las iniciales J. S.

Núm. 1.399

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de
las fincas que se expresarán, según
lo acordado en ejecutivos a instancia
de don Rafael Novells y Valls, con-
tra don Alfonso Llamas Angulo, so-
bre pago de cinco mil pesetas ga-
rantizadas con hipoteca de:

Una suerte de tierra en el trasrue
do de Santaella, paraje camino de
La Rambla de dos fanegas y seis ce-
lemines; y

Otra stierte de tierra al pago del
Caimelo, de tres fanegas.

Para la subasta se ha señalado el
día once de Mayo próximo, a las
once de su mañana, en el local de la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
calle Göngora, sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el de tres mil pesetas para
la primera finca y cinco mil para la
segunda, no admitiéndose posturas
que no cubran expresados tipos.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberá consignarse el
diez por ciento del tipo; y

Tercera. Que los autos y Id cer-
tificación del Regis t ro se encuentran
de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que el licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas posteriores y preferen'tes con-
tinuarán subsistentes sin destinar a
su extinción el precio del remate.

Dado en Córdoba a treinta de
Marzo de mil novecientos treinta y
cinco. -Germán Ruiz Maya. - El Se-
cretario, Lcdo. Antonio Martín.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.382

Don Julio Mifsut Mlrtínez, Juez de
Instrucción de cs f e partido.
Por el presente y en virtud de lo

acordado en el sumario que se sigue
por este Jrzgado COTI el número 63
del rio e dual por robo de una burra
ruca clara, cerrada y un burro de
dos arios y medio pelo castaño oscu
ro, lucero blanco en /a frente, propie-
dad de Juan Taburejo Cabanillas; una
burra negra preñada de cinco arios
con e l hierro de la Compañía de se-

guros la Mundial V-3 propiedad de
Juan Bustamante Barragán; y tres ga-
llinas propiedad de Gabina García
Sánchez, todos vecinos de la Barria-
da de la Mina de Santa Barbara: sus-
traídos de dicho lugar en la noche del
25 al 26 del actua'; se excita el celo de
todas las autoridades para que pro-
cedan a la busca y detención del au
tor o autores del hecho y rescate de
lo sustraido; poniéndolo en su caso a
disposición de este juzgado.

Dado en Fuznte Obejuna a 29 de
Marzo de 1935.—Julio Mifsut—El Se-
cretario Licenciado, Andrés Conde.

Núm. 1.383

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de esta villa y su parti

do.
En virtud del presente se llama al

lesionado Argel Benigno Jiménez de
25 arios de edad, natural de Carmoni-
ta (Badajoz), soltero, jornalero y sin
domicilio conocido a fin de que com-
parezca ante este Juzgado en el tér-
mino de cinco días para ser reconoci-
do por el forense de este dicho Juzga-
do, por tenerlo así acordado en suma-
rio que se sigue con el número 58 del
año actual por lesiones del mismo;
bajo apercibimiento que de no verifi-
car l o le parara el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Dado en Fuente Obcjiina a 28 de
Marzo de 1935.—Julio Mifsut—El Se-
cretario Licenciado, Andrés Conde.

Núm. 1.334

Don :julio Mifsut Martínez, z de
Instrucción de esta vila y su par-
tido.
Por el presente y en virtud de lo

acordado en el sumario que con (1 nú
mero 59 del ario actua l , se sigue por
este Juzgado por robo de una burra
parda, de 4 arios, regular a l zada, ra-
ya negra cruzada, y herrada en la
nalga derecha con el de la Compa-
ñía La Mundial V-3, propiedad de
Raimundo Navarro Navarro; y otra
rucia clara, cerrada, de regular a l za-
da, propiedad de Federico Fernández
Mansille, las cuales fueron sustraídas
en la finca La Grijuela, término mu-
nicipal de F,spiel en la noche dl 24
del actua'; se excita el celo de todas
las autoridades para que procedan a
la busca y detención del autor o auto-
res del hecho y rescate de dichos se-
movientes; procediendo así mismo a
la detención de la persona en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición, poniéndolo
en su caso a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Fuente Obejuna a 28 de
Marzo de 1935.—Julio Mifsut.—El Se-
cretario, Andrés Conde.

Núm. 1.385

Don Julio Mifsut Martínez, jw z de
Instrucción de esta villa y su parti-

do:
Por el presente y en virtud de lo

acordado en sumario que se sigue por
este Juzgado con el rúmero 60 del
año actual, por robo de un saco de

cate con peso de 25 kilos, corespon-
diente a la expedición 3.090 de Peña-
rroya aVillanutva de Córdoba, sus-
traido de la Estación de Pueblonuevo
la noche del 23 del actual, se excita el
celo de todas las autoridades para
que procedan a la busca y detención
del autor o au f ores del hecho y resca-
te de lo sustraído, poniendolo en su
caso a disposición de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna a 28 de
Marzo de 1935.—julio Mifsnt.-- El Se
cretarío, Andrés Conde.

Núm. 1.396

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de esta villa y su parti-
do.
Por el presente y en virtud de lo

acordado en sumario que se sigue en
este Juzgado con el número 66 del
año actual, con motivo de haber sido
desprecintados varios vagones de
mercancías en la Estación ferra de
Belmez, hecho ocurrido el día 26 del
pasado Marzo: se excita el celo de to-
das las autoridades, para que proce-
dan a la busca y detención del autor
o autores del hecho, los que en su
caso pondrán a disposición de este
Juzgado.

Dado en Fuente Ob(juna a 1 de
Abril de 1935.- Julio Mifsut.—EI Se-
cretario, Andrés Conde.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.411

D. Juan Sánchez Moralo, Juez mu-
nicipal del distrito de Peñarroya.
Hago saber: Que en los autos

de juicio verbal civil que obran ea
este Juzgado a instancia de Isidra
Antón Sánchez, contra María Mo-
hedano Obrero, sobre cobro de mil
pesetas de principal se anuncia por
segunda vez la venta en pública su-
basta de los bienes embargados en
dicho procedimiento.

Uno casa sita en la calle Espar-
tero, hoy Cádiz número veinte de
esta ciudad, de ocho metros de fa-
chada, por veinte y cinco de fondo,
que linda por la derecha casa de
Aniceto Ormerio, izquierda calle 1:

Mártires y espalda con corrales de
dicha calle.

Dicha subasta tendrá lugar el
día veintisiete de Abril próximo a
las doce en el local Sala Audiencia
de este Juzgado,.sito calle Luis Fer-
nández número cuatro, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para
la subasta el setenta y cinco por
ciento de la primera, que lo fué de
dos mil pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Segunda. Que para tomar par-
te en la subasta deberán los licita-
dores consignar en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del tipo Por
que se subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo.

Tercera. Que no existen más tí-

tulos de la finca, que la certifi ca-

ción expedida por el señor Regls'
trador de la Propiedad.

Dado en Peñarroya a veintise.is

de Marzo de mil novecientos trein-
ta y cinco.--E1 Juez municipal, Jugn
Sánchez.
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